
NÚM. 239. - LUNES 4 DE ABRIL DE 1887.

DE LA

SUSCEICIÓN PARTICULARXfit Lfye» ÿ lot ditpogiciane» del G-obiémo ton obliga- 
toriat para la capitai de provinoia desde que te ptMieast 
tfimalHitite en ella, g desde enairo días después para los 
demás pitd>lús de la misma ;irot>mna. (Lkt os S de No- 
mMBB^ DR 1887.)

En Córdoba: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26,—Sais meses, 
16,60,—Un año, 33.

PuJiRA DK CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60,—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta,
SH PUBLICA TOSOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUINGQB

Las Leyes, órdenes y annneios qne te manden publicar en los 
Boletines Ofioialbs .e Kun de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos 
mencionados periódicos, (Ordenes db 2 os Abril, de 3 i 21 
DE OCTUBBE DE 1864,)

Presidencia def Consejo de Ministros.

{Gaceta de! día 2.)

SS. MM. el Eky y la K^ina Regen
te (í- D. g.) y su Augusta Real Fa
milia oontinúan en esta Corte sin nove 
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB DA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE TOMENTO

Núm. 372,

AOHIOÜLTDaA

Accediendo á lo solicitado por don 
Bernabé Velarde y Morillo, vecino y 
propietario de la villa de Dos Torres, 
he acordado hacer público por medio 
de este periódico oficial que dicho se
ñor en uso de sus derechos, de propie
dad y ajustáudose á Io prevenido en 
el art, 9,“de la Ley de Caza,desea aco
tar una dehesa en término de Espiel, 
de chaparral .y monte bajo, de unas 
2.000 fanegas de tierra; que linda: por 
el Norte, con terrenos de vecinos de 
Villaharta y D, Manuel García Peña; 
por Sur, con la dehesa del Paralejo; 
por el Este, con los vecinos de Villa- 
harta, y Oeste, con la dehesa de Ma
jada Verde, y cuya dehesa se conoce 
con el nombre de Peñas Blancas.

También solicita acotar un olivar 
de 600 fanegas de cabida, en el térmi
no de Villaharta; el cual linda: por el 
Norte, con otros de D. Manuel Madue
ño; por Sur, con D. José Isidro Caba
llero; por el Este, con D. José Morillo 
Tirado, y por Oeste, con la dehesa lla
mada de los Puerros.

Lo que se anuncie al público para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Córdoba 1.” Abril de de 1887.
EL Gobomadorr 

Cmstantino Armesto.

Núm. 373.

CAaRETBEAS.

Realizado el libramiento para ha
cer efectivo el pago de la expropiación 
de las fincas ocupadas en los términos 
de Luque, Baena, Castro del Río y Es
pejo, para Ia construcción de casillas 
de peones camineros en las carreteras 
de Jaén á Córdoba, he dispuesto seña
lar el día 16 deles actuales, á las doce de 
su mañana,y an el local de la Alcaldía 
de Luque, para que tenga lugar dicho 
pago á los propietarios los herederos 
del Sr. Conde de Luque y D. Francis
co Galisteo; el 18 de los actuales á las 
doce de su mañana, ante la Alcaldía de 
Baena, á los propietarios 'D. Julián 
Melendo y Fória y D. Francisco Pa
dillo; el 20, álaa docede su mañana, ante 
el Alcalde de Castro del Rio, á doña 
María Araceli Navajas, y el 13 de los 
actuales, ante el Alcalde de Espejo, á 
las dos de su tarde, á la Excina. señora 
Duquesa viuda de Medinaceli. Al acto 
del pago deberán concurrir el Pagador 
de Obras públicas y loa propietarios ex
propiados, áfin de que se llenen los 
requisitos del art. 62 del Reglamento 
para la ejecución .de la Ley de Expro
piación forzosa de 10 dé Enero de 1879, 
delegando mi Autoridad en loa Alcal
des de los citados pueblos para que re
presenten á la Administración en el 
acto del pago, debiendo cumplirsa por 
los Alcaldes respectivos con lo dispues
to en el párrafo 2.° del art. 61 y con lo 
demás que al acto del pago se refieran.

Córdoba l.“ de Abril de. 1887.
tSl Gahem4dor, 

ConsíanfíMo .Irwssío,

Núm, 374.

Realizado el libramiento para hacer 
efectivo el pago do la expropiación de 
las fincas ocupadas en el término de 
Espejo para la construcción de la ca
rretera de Jaén á Córdoba, Sección de 
Córdoba á Espejo, he dispuesto señalar 
el día 13 del actual mes de Abril, á Ias 
doce de su mañana y en el local de la 
Alcaldía de Espejo, para que tenga lu

gar dicho pago, y á cuyo acto deberán 
conenrrir el Pagador de Obras públi
cas y los propietarios expropiados, que 
lo son en dicho término la Exorna, se
ñora Duquesa, viuda de Medinaceli y 
D. Juan de Porras Casado, á fin de que 
llenen los requisitos fiel art. 62 del Re
glamento para la ejecución de la Ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879, delegando mi Autoridad 
en el Alcalde de dicho pueblo para que 
represente á la Administración en el 
acto del pago, debiendo la Alcaldía 
cumplir con lo dispuesto en el párrafo 
2.“ del art, 61 y eon los demás que á el 
acto del pago se refieren.

Córdoba 1.® de Abril de 1887.
Bl Gobernador»

Coníítantiw Armesto.

Núm. 376.

Realizado el libramiento para hacer 
efectivo el pago de la expropiación de 
la finca ocupada en el término de 
Montilla para la reparación de la ca
rretera de Ecija áMontilla, he dispues
to señalar el día 14 del actual mes de 
Abril, á la una de su tarde y en el local 
de la Alcaldía de Montilla para que 
tenga lugar dicho pago, y á cuyo acto 
deberán concurrir el Pagador de Obras 
públicas y el propietario D. Rafael Sus
bielas, á fin de que se llenen los requi
sites del art. 62 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Expropiación 
forzosa de 10 do Enero de 1879, dele
gando mi Autoridad en el Alcaide de 
Montilla para que represente á la Ad
ministración en el acto del pago, de
biendo la Alcaldía cumplir con lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 61 y con los demás que al acto 
del pago so refieren.

Córdoba 1.® de Abril de 1887.

Constantino Armesto,

Convocatoria 376.

No habiendo podido cslebrarse la 
sesión ordinaria para que estaba con

vocada la Exma. Diputación, por falta 
de número de la mayoría da sus Voca
les, he acordado ea uso de las atribu
ciones que me están conferidas, con
vocaría de nuevo para el miércoles 
13 del corriente, á las tres de su tarde.

Córdoba 4 de Abril da 1887.
El Gober Anclor»

Constantino Armesto,

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 391.

Teniendo noticia esta Corporación 
de que muchos Alcaldes de loa puebles 
do la provincia hacen uso freeuente- 
mente de las facultades que les conce
de la disposición 7.“ de la Real orden 
de 23 de Abril de 1864 para conceder 
en casos urgentes ocho días do licencia 
á los Maestros de las Escuelas públicas 
de primera enseñanza, sin cuidarse al
gunas voces de que loa interesados jus
tifiquen el requisito indispensable de 
la urgencia para solicitar la licencia, 
ni el imprescindible do proponer per
sona acta que les sustituya durante la 
ausencia, quedando por consiguiente 
cerradas las clases con grave perjuicio 
de la enseñanza que, interrumpida ana 
por pocos días sufre un atraso do con
sideración en sus resultados, puesto 
que es necesario no dejar ni uno sólo 
de dar las lecciones á los niños que 
concurren á las Escuelas si se quiere 
que no olviden lo aprendido, cosa que 
es muy fácil en su corta edad; y con el 
fin de evitar los abuso» á que se presta 
la mala interpretación de la orden ci
tada, ha acordado la Junta encargará 
los referidos Sres. Alcaldes nieguen á 
los Maestros y Auxiliares las licencias 
que soliciten cuando "no concurran to
dos los requisitos indicados anterior
mente, y en el caso de qua una neoasi- 
dad urgente y justificada les mueva á 
concederías, dén conocimiento á este 
Cuerpo provincial expresando la cau
sas que las motiva y el nombre de la 
persona admitida para que les sustitu
ya en su destino.

Córdoba 4 de Abril de 1837. —El 
Gobernador Presidente, Constantino 
Armesto.—El Secretario, Nicolás Dalmau,

"4°»--- -
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BOLETIN OFWUL DE 14 PEDVD^CU DE CORDOBA.

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE CÓRDOBA

Segundo trimestre de 1886 â 1887.

CUENTA
del se¿g¿nd0 írimexlre delañt^ eeanómico de rd^ó ArSSy gue rinde el He^esi^rie ^íte 

saser¿¿e de las offer adanes de ingresas y fiagas verificadas en la Caja de su carga, 
â soler:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

Existencia ffn mi poder enfin del trimestre anterior.....................

Pesetas,

36.485,IS
375.933,94Ingresasen éltrimestre de esta cuenta..........................................

Carao 301.4(^,07
395.433,51Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre gue sigue........................ 5.983,56

SEGUNDA PARTE — CUENTA POR CONCEPTOS

ING-E-BSOS

SALDO 
leí bnniestre.ante
rior por operaciones 

r sali zallas.

Pesetas,

OEEKACIONES 
realizadas 

an este trimestre.

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Rentas............. ..
2 Portazgos y barcajes..
3 Donativos, legados y 

mandas..........
4 Repartimiento............
6 Instrucción pública...
6 Beneficencia................
7 Ingresos extraordina

rios.................
8 Ai’bitrios especiales...
9 Empréstitos................

10 Enajenaciones............
11 Resultas de ejercicios 

cerrados ......
12 Ampliación..................
13 Movimiento de fondos.
14 Reintegros..................
16 ......... ............. .............

n 
«

170,971,63
160,00

1.626,00

TS
>Í
ÎÎ
»

5.685,92
97.625,72

”16,00

Ít 

11

219.059,37

32.719,99

1Ï
Í5 

»

24.144,68
»
JJ

11

»
n

390.031,00 
160,00 

34.346,99

n
n
fl
n

6.685,92.
121.670,30

16,00
11

CAKao............ 276.974,27 276.923,94 651.898,21

PAGOS

1 Administración pro
vincial..... ..

2 Servicios generales...
3 Obras obligatorias....
4 Cargas....................... .
5 Instrneuoeión pública.
6 Beneficencia................
7 Corrección pública....
8 Imprevistos................
9 Nuevos Establecimien- 

tos..................
10 Uarreterag...................
11 Obras diversas............
12 Otros gastos,,,.,....
13 Resultas.....................
14 Ampliación,»..............
16 Movimiento de fondos.
16 Devoluciones............ .
17 ....................................

24.986,44 
2.276,00

261,75 
5.482,23 

22.070,27 
84.236,20

223,68 
1.501,70

8.048,83

62,60

101.361,64
T> 
n 
«

39.348,96
2.301,01
1.571,67
8.381,62

39.334,74
158,399,82

916,68
1.441,87

17,690,98

91,67

25.946,49
»
n
11

64.334,40
4.676,01
1.823,42

13.863,85
61.405,01

242.636,02
1.140,36
2.943,67

36.739,81

154,17

127.298,03
n
H
77

_____ Data................. 260.489,14 295.426,51 645.914,66
La pj-ecedente cuenta está eonfarnie can la qi^e resulta de los Hijos de la Lepo^^aria 

de mi sargo, y can los doeurnentos gas en su día se unirAn A la cáenia general definí' 
tiva del ejercicio.

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1886. — El Depositario, Angel Baena.
CONTADURIA

Examinada la precedente cuenta, está én un toda conforme coti los asientos de los li
bros de esta Coiitaduría de mi cargo.

En Córdoba á 3 de Enero de 1887. — El Contador, interino, Manuel Conde.— 
V.° B? — El Presidente, Barros Ayllón.

GOBIERNO .MILITAR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Nùm. 339.

Relación nominal de los individuos del contingente d^; Ultramar del segun
do reemplazo de 1886, los cuales han sido destinados al Ejército de Cuba, con 
arreglo á la Beal orden de 22 de Enero último y deberán eucontrarse en esta 
capital el día 19 del mes de Abril próximo.

Córdoba 28 de Marzo de 1887.—El Brigadier Gobernador, J. Clivares.

Zgpas. NOMBRES. Puntos donde residen.

Có^^doba................

Juan de Ríos Cuenca y Romero. , . 
José Molina Luque........................ ....
Luis Cortés Toledano....................
José Luque Gómez.............................
Nicolás Carretero Ganancias. . .
Adolfo Castro Alcaide....................
Juan Expósito................. ....
Juan Earinas Caraballo.................
Enrique Rudesindo Expósito. . . - 
Manuel Míguez Gavilán
Antonio Rubira Pitos........................
Amador Urbano Luque.................
José Molina Barba....................
Juan Moreno Luque...........................
Luis Vicente de Paul Sánchez,. 
Rafael Henestrosa Carrión.................

Córdoba.
Montalbán.
Montilla.
Castro del Rio, 
Espejo.
Palma del Río.
Fuente Palmera. 
Villaviciosa.
Córdoba.
Fuente Pernera.
Córdoba, 
idem.
Montemayor. 
Córdoba,
Idem.

Eticena.............. ..

Agustín Mérida Serrano.. . . . .
Alfredo Serafín Expósito. , . . ,
Francisco Jurado Calvo,. . . , .
José Julio Expósito. ...... 
Rafael Valverde Pérez
Rafael Mérida Alba.............................
Miguel Malagón Sánchez. , . . _ 
Doroteo Osuna Rodríguez..................  
Francisco Aguilera Vizarro. . . . 
LorenzQ Jiménez Orellana. . . . . 
Antonio Jesús de S. Clemente Expósito 
Rafael Ruiz Arroyo.......................
José Alvarez Espejo...........................
Juan Payón Palacios
Pablo Malagón Cuenca..................
Rafael Varo Luque.............................
Julio García Toio...............................

ï’n ¿x 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Carcabuey,

' Idem.
Priego. 
Palenciana, 
Priego. 
Aguilar.
Cabra, 
Aguilar. 
Almedinilla. 
Priego.
Lucena.

Montoro. ,,,, .

Julián Muñoz Pérez 
Manuel Elena Ubet  
Tomás Narganes Sánchez, . . . 
Dámaso Expósito  

■ Antonio Torrente Romero. , ......... ,
José Tiburcio Flores ,Muñoz. . . .

/ Miguel Castro Muñoz. , . . . .
Gonzalo Torres Casan  
Manuel Bueno Bioque. . . . ,
Antonio Madrid Rosaj........................  
Antonio Sánchez Sánchez.................  
Rafael Infante Garría 
Juan Revaliente Ropero

Dos Torres.
Villa del Río.
Valsequillo.
Hinojosa.
Fuente Obejupa.
Hinojosa. 
Pozoblanop.
Villafranca, 
Hinojosa. 
Montoro.

Puente, Obejuna-.
Villanueva del Rey^ 
Hiuójtisa.

flisreh 'u.i/aiuitMiB^»
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BOLETIN: OFICIAL DE LA PROYINGIA LB' CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS NUEVA CARTEYA.

Núm. 128.
Viso.

Núm. 386.

D. Ambrosio López Sopero, Alcalde Ss- 
sidenie del Ayuntatniento constiiwdonaí 
de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador' el apéndice al amillarramiento 
de esta villa, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial en el próximo aBo eco
nómico de 1887 á 88, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días, 
con el fin de que los interesados pue
dan hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente en expresado tér-

Lista nominal certificada da los electores de este distrito municipal que tienen derecho á las de Compromisarios 
para Senadores, según resulta de la lista ultimada y rectificada que se remite al Sr. Gobernador, según él mismo ordena

LISTA DE OGNCEJALES

D. Juan García Serrano, —D. José Joaquín Roldán Porpuná.—D. Juan Pérez Rueda.—D. José Pérez Moreno.—Don 
Antonio Jiménez Jurado.—D. Juan Ramírez Ortega,—D. Antonio Luna Priego.—D-. Eusebio. Priego: Urbano- —D. An
tonio Luna, Jiménez.—D, Antonio Oteros Ortega..

LISTA DE CONTBIBÜYÉNTES

mino, pues trascurrido nue sea, no le 
serán admitidas las que presenten.

Viso 28 de Marzo de 1887.—Ambro
sio López Ropero.

Contribución directa que pagan es este término.

Número. NOMBRES. Territorial

Ptas. Cénts.

industriel.

Pías. Cénts.

TOTAL.

Ptas. Cénts.

El Carpio.
Níim.388.

D. Joaquín Barasona Candán, primer 
Teniente de Alcalde constitucional de 
esta viUla.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ay lint ami ente y asociados ontribuyen* 
tes, se.aiTÍendan á venta libre los de
rechos que se devenguen en esta po
blación y su término, por el consumo 
de todas las especies comprendidas en 
la tarifa oficial, por el tiempo de tres 
años, que principiarán á eontarse desde 
1." de Julio de 1887 hasta el 30 de 
Junio de 1890, cuyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, el 
día 9 de Abril inmediato, de diez á do
ce de su mañana, por el tipo total de 
24.735,04 pesetas á que asciende el cu
po del Tesoro y recargos autorizados, 
bajo las condiciones que constan en el 
expediente de su razón, el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio; debiendo advertir, que 
para tornar parte en la licitación, es 
preciso depositar práviamente en ar
cas municipales una cantidad en metá
lico equivalente al 10 por 100 del tipo 
señalado para él remate.

Lo que se comunica al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Carpio 28 de Marzo de 1887.—Joa
quín Barasona y Candán.—Juan So
lís, Secretario.

Guadalcázar.
Núm, 387.

B. Sian Serrano López, Alcalde constitu
cional de esta villa, ’
Hago saber: Que aprobada por el 

Ayuntamiento de mi presidencia la 
cuenta del tercer trimestre de la recau
dación obtenida por la Administración 
municipal del impuesto de consumos, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación Muni
cipal, por, espacio de 15 días, conta
dos desde la fecha, con el fin de que 
pueda ser examinada por Ias perso
nas que lo deseen, y aducir en el alu
dido plazo las reclamaciones que juz
guen procedentes,

Y para la mas general inteligencia 
Be publica el presente que queda fija- 
doen Guadalcázar á 2 deAbril de 1837. 
—Juan Serrano, Fernando Segovia 
Secretario.

1

2

3

4

,5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

D. Juan Eulogio Merino Poyato........................  

Juan Tapia Polo........................................ 

José Luna Bujalance. .... .............. : * .

Francisco Merino Cuevas. ...... 

Antonio Merino Cantono.. ... . . .

Manuel Ortega Ordóñez. ....... 

Francisco Ortega y Ortega.........................  

Vicente Polo y Polo...................................  

Fernando Sequeira Ruiz. . .... ................ 

Rafael Jiménez Casas. ........ 

, Juan de Cuevas Gallando........................ ....

José María Luna Priego.............................  

Francisco Caballero Moreno. . . . . . 

Antonio Manzanares Martínez...................  

Juan Cuevas Ramírez.................................  

Juan José Urbano Padilla.............................  

Mateo Ramírez Roldán..................................  

Francisco Polo Martínez.  

Antonio Roldán Pérez..............................  

Antonio José Roldán Luque  

Francisco Oteros Ortega. ....... 

Antonio Priego y Priego.............................  

Cristóbal Ortega Luna.................................. 

Antonio Amo Tienda, ........ 

Rafael Luna Roldán. 

José Soca Pieruchi.........................................  

Damián Dabó Ardid, . .  

Félix Roldán Aguila.................. ...................

Antonio Izquierdo García.............................  

Juan Almansa Ordóñez, ....... 

Domingo Luque Muñoz........................  • •

Antonio Manuel Expósito............................ *

Ramón Luque Bujalance.............................  

Antonio Ramírez Ortega, . . , . . .

173,40 

143,89 

140,85 

137,75 

136,63 

130,42 

130,17 

120,00

27,38: 

113,69 

111,39 

109,33'

J?

91,47 

80,03 

75,39 

76.08 

73,84 

71,72 

69,64 

67,34

66,47 

64,90 

61,66 

60,3.4

JÍ

T) 

45,76 

43,81 

43,36 

43,04 

41,57 

40,80 

40,18

»

» 

»

»

84,00

1»

ÍJ

J» 

91,00

11 

M 

»

9 

ff 

n

9 

«

71 

n

n

9

46,00

46,00 

n

«

D 

9 

« 

n

173,40

143,89

140,85

137,76

136,63

130,42

130,17

120,09

111,38

113,69

111,39

109,23

91,00

91,47

80,03

76,39

76,08

73,84

71,72

69,64

67,34

66,47

54,90

61,66

60,34

46,00

46,00

46,76

43,81

43,36

43,04

41,67

40,80

40,18
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
WBW—

Número. NOMBRES

Confaihuciones directas que pagan en este término.

Territorial.

Ptas. Cents.

Industrial.

Ptas. Cénts,

TOTAL.

Ptas. Cénts.

36 Antonio Martínez Aranda.............................. 40,16 O 40,16

36 José García Pérez.......................................... 39,36 n 39,36

37 Antonio Merino Muñoz................................ 38,14 n 38,14

38 Antonio Urbano García.................................. 37,63 í) 37,63

39 Julián Urbano García. ....... 46,40 n 46,40

40 Francisco Muñoz Priego................................. 47,06 » 47,05

Y para que conste, en cumplimiento à lo ordenado por el Sr. Gobernador, expido la presente que certifico con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, en Nueva Carteya á 22 de Febrero de 1887.—V.” B,°—El Alcalde primer Teniente, José 
Joaquín Roldán.—El Secretario, Manuel María Feria.

DoKa Mencía.
Mm.390,

D. Juan Güeto Roldán, Alcalde coneti- 
twional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
para el aflo próximo de 1887 á 1888, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría municipal, por término de ocho 
días, para que loa contribuyentes en ¡ 
él incluidos puedan hacer las recla
maciones que tengan por conveniente; 
en la inteligencia, que trascurrido di
cho plazo, no serán oídas las que se 
presenten.

Doña Mencía 2de Abril de 1887.— 
Juan Güeto Roldán.—Fernando Ló- 
Pez- _

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 339.

D. Gregorio Cámara y Ríoso, Es<aribano 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta ciudad, 
y Secretario de gobierno del mismo.

Doy fe: Que en los autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado y mi 
Escribanía, á instancia de Doña Ramo
na de Torres y Martínez Valcárcel, 
contra Don Leopoldo Robert y Bre- 
guet, í obre pago de pesetas se encuen
tra el.edicto que copiado literalmente, 
dice asi:

EDIOTO

“Don Ricardo Muñoz Delgado, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Izquierda de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que se siguen en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á instancia 
de Doña Ramona de Torres Valcárcel, 
contra Don Leopoldo Robert y Bre- 
guet, por cobro de pesetas, se ha man
dado en providencia de este día anun
ciar la venta en pública subasta de los 
bienes que se han embargado al deu
dor, por el tipo de su aprecio, y son los 
siguientes.'

Diez mesas, tablero mármol blanco, 
cuadrilongas, con pié de hierro, apre
ciadas en trescientas pesetas.—Diez 
y siete ídem id. redondas y dos ai- 
masones de hierro, para otras dos,tres
cientas cincuenta y seis pesetas.— 
Veinticinco botellas para agua, treinta 
y una p esetas y veinticinco céntimos. —

Siete docenas y media de sillas alema
nas, en blanco, asiento de rejilla, seis
cientas treinta pesetas.—Tres espejos 
grandes, marco dorado, un metro vein
te centímetros de alto y noventa cen
tímetros de ancho, ciento sesenta pe
setas.—Doa ídem cuadrados, con rin
coneras, noventa centímetros de alto 
por setenta de ancho, ciento cuarenta 
pesetas.—Dos cuadros marco dorado, 
un metro alto, veinte pesetas,—Un 
reloj, veinticinco pesetas. — Otro ídem 
ovalado, diez y siete pesetas y cin
cuenta céntimos.—Tres lámparas de 
cristal para cuatro luces, ciento ochen
ta pesetas.—Otra ídem, para tres lu
ces, cincuenta pesetas.—Cinco apara
tos de lujo para gas, sesenta pesetas.- 
Quince ídem id,, veintidós pesetas 
cincuenta céntimos.-Una bomba para 
la calle, con el aparato en que está co
locada, veinticinco pesetas.—Un mos
trador tablero mármol, tres metros cua
renta y cinco centímetros delargo, con 
su fuente de mármol, doscientas vein
ticinco pesetas.—Un aparador alacena
do, tres metros ochenta centímetros de 
largo y tres de alto, doscientas noven
ta y cinco pesetas,—Diez y ocho di
vanes, forrados de pana encarnada, 
cuatrocientas cincuenta pesetas. — 

: Ocho ídem más usados, sin brazos, 
cien pesetas.—Un mostrador, tablero 
mármol, cuatro metros ochenta centí
metros de largo, cuatrocientas ochenta 
pesetas.—Una estantería con dos cuer
pos alacenados, el de abajo y con oria- 
tales el de arriba, cuatrocientas vein
te pesetas.—Un aparador, dos metros 
y medio de alto y uno de ancho, 
ochenta pesetas.—Noventa copes cris
tal, para agua, cuarenta y cinco pese
tas. —Treinta y cinco ídem para cerve
zas, diez y siete pesetas cincuenta cén
timos,—Ciento tresídem, para halados, 
cincuenta y una pesetas cincuenta cén
timos,- Noventa y ocho ídem para 
vino, cuarenta y nueve pesetas.—Once 
para champán, diez y seis pesetas cin
cuenta céntimos. — Treinta y nueve 
ídem, figura de cañón, labradas, diez y 
nueve pesetas cincuenta céntimos.— 
Sesenta y cinco para licor, treinta y 
tres pesetas,—Treinta y siete vasos para 
café, nueve pesetas veinticinco cénti
mos,—Treinta y nueve paraaguadiezy 
nueve pesetas cincuenta céntimos.— 
Doce copas y sus platillos para pon
ches á la romana, dieciocho pesetas.— 
Cincuenta y nueve platos varios, cator

ce pesetas setenta y cinco céntimos.— 
Ochenta y cuatro platillos para café, 
veintiuna pesetas,—Cincuenta y cua
tro ídem, trece peestas cincuenta cén
timos.—Doce tazaspara café, desigua
les, cuati'o pesetas cincuenta cénti
mos.—Doce Ídem para chocolate, tres 
pesetas.—Unas parigüelas, 16 pese
tas.-Una licorera metal blanco con 
doce botellas, treinta pesetas.—treinta 
y siete bateas, tamaños diferentes, cin
cuenta y cuatro pesetas.—Una barra 
portiel, con su cortina y dos galerías 
con sus pabellones, quince pesetas.— 
Un estante con cuatro entrepaños, 
veinticinco pesetas.—Una rinconera 
aparador, dieciocho pesetas.—Una es
tantería con cinco entrepaños, dieci
nueve pesetas,—Una máquina para 
moler almendra, setenta y cinco pese
tas.—Dos hojas cristales, seis metros 
ochenta centímetros de largo, ciento 
setenta pesetas.—Unas puertas crista
les de colores, setenta y seis pesetas.— 
Un aparato con sus cortinas para la 
fachada, doscientas treinta y cinco pe- 
setas.— Unas puerta.^cristales, con tres 
metros cuarenta céntímetros de alto, 
sesenta pesetas.—Un cierre cristales 
con un metro cuarenta centímeros de 
ancho, cuarenta y siete pesetas.—Otro 
ídem, tres metros treinta y cinco cen- 
metros, por tres cuarenta y cinco cén- 
timetios, ciento treinta pesetas.-Una 
puerta cristales, tres metros veinticin
co centímetros de alta, por un metro 
doce centímetros de ancha, veinti
cinco pesetas cincuenta céntimos,- 
Dos ídem ídem, con tres metros cua
renta y cinco centímetros de alto, 
doscientas cuarenta pesetas.—Un mos
trador, tapa de cinz, diez y 'seis pese
tas. —Tres fregaderos chapados en ídem, 
seis pesetas. —Doa depósitos para agua, 
ochenta pesetas.—Dos barandillas de 
hierro, treinta y tres pesetas.—Un ca
jón, cincuenta céntimos.—Cuatro lebri
llos, doce pesetas.—Una hornilla eco
nómica, ciento setenta y cinco pese
tas,-Una máquina para helar, treinta 
pesetas.—Seis docenas tableros para 
dulces, diez y ocho pesetas.—Una pie
dra para hacer chocolates, quince pese
tas.—Una banqueta y cajón, una pese
ta. —Dos mil botellas vacías,diferentes, 
doscientas sesenta pesetas.—Doce ga
rrafas, sesenta pesetas.—Seis floreros 
porcelana, quince pesetas. — Cuatre 
eoinpoteraa cristal, diez pesetas. — Tres 
mesas obrador, veintidós pesetas vein

ticinco céntimos. — Ciento veintidós 
metros tubería de plomo, para gas, no
venta y una pesetas cincuenta cénti
mos, —Seis mesas pié aguja para el 
obrador, seis pesetas.—Una máquina 
de embotellar, quince pesetas..—Una 
mesa zambrana, doce pesetas.—Dos 
mesas para comedor, formando una .so
la, ocho pesetas.—Dos servicios para 
café, de latón, doce pesetas.

Total de pesetas, seis mil quinien
tas treinta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos.

Rara el remate de estos efectos se 
ha señalado el día quince de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ca
lle de Saravias, número cuatro, previ
niendo á los licitadores que no son ad
misibles posturas inferiores á las dos 
terceras partes del aprecio; que para 
tomar parte en subasta deberá consig- 
narae previamente en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del aprecio de 
los bienes que traten de rematarse, y 
que serán preferidos los licitadores 
que hagan postura á todas los efectos 
que se venden á los que las hagan á 
parte de ellos.

Dado en Córdoba á treinta de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y siete. — 
Ricardo Muñoz. — De orden de S, S.^ 
Gregorio Cámara.,,

El edicto inserto concuerda literal
mente con su original, á que me re
mito,

Y para que conste en cumplimiento 
do lo mandado, pongo el presente, que 
firmo en Córdoba á treinta de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y eiete, — 
Gregorio Cámara.

ANUNCIOS

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de Ia Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exorna. Diputación provin
cial, previo el pago del importe de ca
da ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación de la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atempei arse los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín [Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adiocionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.
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